
Año CíXIV Miércoles, 16 de octubre de 1957 Núm. 235

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ............   7f) pesetas

Semestre ....................................... 13J —

Año .....................................   240 —

Ayuntamientos de la Provincia, 
afio ............................................ 200 —

Las suscripciones se solicitarán de la Adm^iitración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Las números que se reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
» pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio e 

documento oficial que se inserte, declarado' de pago. 
cinco pesetas.

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán a 
razón de nueve pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y, suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las, inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está prevenido, 
las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín  , respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

erra raRiooico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos

Inmediatamente que los señores Alcaldee y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, ai en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las , disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA

Ministerio de la Gobernación

Resolución de la Dirección General de 
Administración Local por la que se 
transcriben nombramientos i'ntenV 
nos de Secretarios, 1 nterventores y 
Depositarios de Fondos de Adminis
tración Local.

En uso de las atribuciones que le 
confiere el articulo 202 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1952, 
y cumplidos los trámites que estable
ce la Orden de 26 de octubre de 1951,

Esta Dirección General ha acordado 
efectuar los nombramientos interinos 
que se relacionan a continuación:

Secretarias de primera categoría

La Bañeza (León): D. Ignacio Mte- 
drano Ruiz del Arbol.

Ayuntamiento de Segovia: ' D, Ra
món Huerta Huerta.

Secretarias de segunda categoría

Láncara (Lugo): D. Lorenzo Bosch 
Rubio. • '

Secretarias de tercera categoría '
Cotillas (Albacete): D. Juan Moya 

Alcántara.
San Pedro de Mérida (Badajoz): 

D. Manuel Valencia Padilla.
Abrera (Barcelona): D. Arturo Cam

bó Majó.
Aforados de Moneo (Burgos): Don 

Felicísimo López Marañón.
Buendia (Cuenca): D. Ildefonso Co

llado Gómez.
Saelices (Cuenca): D. Dámaso Miar- 

tinez Jaén.

Canet de Adri (Gerona): D. José Bech 
Cros.

Fontcuberta (Gerona): D. José Mb- 
set Riera.

Rubite (Granada): D. Bernabé Ca- 
ravante Martin.

Higueras de Calatrava (Jaén): Don 
Manuel Marin Santiago.

Tudela de Segre (Lérida): D. Manuel 
Francesca Ramón.

Vilanova de Meyá (Lérida): D. Mi
guel Gómez Benet.

Ajalvir y Daganzo (Madrid): Don 
José I. de Mués García de Andoin.

Parla (Madrid): D. Manuel Marro- 
dán Ramallete.

Torrejón de Velasco (M'adrid): Don 
Antonio Mora Zarcero.

lubrique (Málaga): D. Antonio Tu- 
derini Soria.

Melón (Orense): D. Manuel Touriño 
Castro.

Padrenda (Orense): D. Pablo Gon
zález Hermida.

Vallmolí (Tarragpna): D. Juan Gui- 
novart Lucas.

Alloza (Teruel): D. Manuel Blasco 
Lahoz.

Beceite (Teruel): D. Ramón Gisbert 
Miró.

Castellote (Teruel): D. Eugenio Co
bos Guallart.

Magán (Toledo): D. Francisco Alca- 
razo Bustos.

Mbntesclaros (Toledo): D. Felipe 
Muñoz Sánchez,



1802 BOLETIN OFICIAL

Novelé (Valencia): D. Manuel Lluch 
Tarin.

' Ccsuenda (Zaragoza): D. Emiliano 
Mingueza Ay uso.

Lai Puebla de Alfmdén (Zaragoza): 
D. Juan B. Meléndez Liso.

/ntervenciones de Fondos

Moneada (Valencia): Di. Santiago 
Manglano Gadea.

Depositarías de Fondos
La Unión (Murcia): D. Manuel Vela 

Pastor.

Los Gobernadores civiles dispon
drán la inserción de estos nombra
mientos en el “Boletín Oficial” de las 

respectivas provincias para conoci
miento de los nombrados y Corpora
ciones interesadas.

’ De acuerdo con lo preceptuado en el 
párrafo séptimo de la mencionada 
Orden, se advierte a los interesados la 
obligación de tomar posesión de la 
plaza adjudicada dentro de los ocho 
días siguientes a la publicación de su 
nombramiento en el “Boletín Oficial 
del Estado”, si ésta se hallare en la 
misma provincia de su residencia, o 
en -el plazo de quince días en el caso 
contrario. Conforme dispone el apar
tado C) del articulo 35 del Reglamen
to de Funcionarios de Administración

Local vigente, el plazo de toma de po
sesión de los Depositarios nombrados 
interinamente será de sesenta dias. 
Asimismo se recuerda la prohibición 
de solicitar nuevas interinidades du
rante los seis meses siguientes a la 
publicación de los nombramientos.

Las Corporaciones remitirán a esta 
Dirección General copia literal del 

•acta de toma de posesión dentro de los 
ocho dias siguientes a aquel en que 
se haya efectuado.
' Madrid, 5 de octubre de 1957.—El 
Director general, José-Luis Móris.

(Del “B. O. del E.” núm. 256, 
de fecha 10-10-1957).

S E C CI0 M CDlRTi

Núm. 5.128

Administración de Propiedades y Contribución 

Territorial

Instrucciones para la formación de los documentos cobratorios 
de los pueblos de esta provincia que se hallan en régimen de amilla- 

ramiento y de registro fiscal de rústica

Para la efectividad de la contribución territorial rus-, 
tica y pecuaria durante el ejercicio de 1958, los Ayunta
mientos y las Juntas Periciales de los municipios de esta 
provincia cuya situación tributaria es la de amillaramien- 
to o registro fiscal de rústica han de realizar sin demora 
los trabajos que requiere la confección de los documentos 
cobratorio^ correspondientes, efectuando este servicio de 
acuerdo con los preceptos legales vigentes y según las 
cifras globales de riqueza y contribución que se publi
can seguidamente.

En el cumplimiento de este trabajo han de observarse 
las reglas siguientes: .

Primera. Los contribuyentes han de inscribirse por 
riguroso qrden alfabético de apiellidos y nombre, lo mis
mo en la sección de vecinos que en la de forastero^o te
rratenientes, resumiendo después los totales de ambas.

Segundb. Se formarán dos ejemplares del reparti
miento y uno de la lista cobratoria, utilizando para ello 
los impresos reglamentarios, que son los de amillara- 
miento.

La escala para la clasificación de los recibos en la lis
ta cobratoria es la siguiente: anuales, hasta 50 pesetas; 
semestrales, desde 50’01 hasta 100, y trimestrales, desde 
100’01 en adelante. Los anuales, se consignarán en la ca
silla de la lista correspondiente al tercer trimestre, pe
riodo -en que se pondrán al cobro; los semestrales, en las 
casillas de los trimestres segundo y tercero, épocas en que 

se exigirá su pago, y los trimestrales, en las casillas de 
cada uno de los cuatro trimestres.

En la lista cobratoria se consignará, además, un esta
dillo que comprenda el número total de recibos, clasifica
dos según la cuantía de los mismos y expresando el nú
mero de los que sean anuales, semestrales y trimestrales.

Tercera. Los documentos expresados deberán remitir
se a esta Administración de Propiedades y Contribución 
Territorial, debidamente redactados, antes del día 15 del 
próximo noviembre, previa su exposición pública regla
mentaria y resueltas las reclamaciones procedentes que se 
formulen.

Cuarta. El original del reparto será autorizado por 
el Ayuntamiento y la Junta Pericial, responsables de su 
confección, autorizando 1 Os señores Alcaldes y Secretarios 
la copia del repartimiento y la lista cobratoria, todo ello 
foliado y sellado con el del Ayuntamiento y reintegrado 
en forma legal. \

Quinta. Al final del reparto original y su copia se 
unirán los documentos reglamentarios siguientes:

a) Relación nominal de las fincas que el Estado posea 
en el término municipal, con expresión de su partida o 
paraje, linderos, cabida, procedencia, cultivo o aprovecha
miento, clase de terreno y líquido imponible de cada una.

En aquellos municipios en que el Estado no posea fin
cas rústicas se consignará, inexcusablemente, certificación 
negativa que asi lo acredite. ,

b) Relación de las fincas exentas temporalmente, des
critas en la misma forma que las anteriores, expresando 
el tiempo que llevan en el disfrute de este beneficio y el 
que resta del mismo.

c) Relación de las fincas que tengan concedida exen
ción absoluta y permanente, describiendo cada uña de 
ellas con los datos siguientes: partida, linderos, cabida y 
liquido imponible que tenían asignado en el momento de 
concedérseles la expresada exención tributaria.

En esta relación han de comprendérse las fincas rús
ticas propiedad del Estado, para las cuales ha sido acor
dada la exención absoluta y permanente en cumplimiento 
de lo prevenido en la Ley de 20 de diciembre de 1952. r
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d) Certificación de haber estado expuesto al público 
el repartimiento durante ocho dias, haciendo constar en 
la misma si se han presentado reclamaciones, índole de 
las mismas y su resolución.

e) Estado gradual del número de contribuyentes y 
del importe de su riqueza imponible, clasificados en cate
gorías. • /

Llamo especialmente la atención acerca de la redac
ción de este documento, que ha de hacerse por el liquido 
imponible de los contribuyentes,"y no por la contribución.

Los grados de clasificación de este estado son los si
guientes: hasta 25 pesetas de liquido; de 25 a 50; de 
50 a 100; de 100 a 200; de 200 a 300; de 300 a 500; de 
500 a 1,000; de 1.000 a 2.003; de 2.000 a 5.000; de 5.000 
a 10.000; de 10.000 a 20.000; de 20.000 a .30.000; de 30.000 
a 40.000; de 40.000 en adelante, y totales. Las cantidades 
citadas por vez primera en la clasificación que antecede 
se entenderán inclusive; las mencionadas por segunda 
vez, exclusive.

Sexta. La cuota del Tesoro y los recargos que gravan 
d. líquido inponible de los pueblos de esta provincia en 
régimen de amilláramiento y de registro fiscal de rústica 
son los vigentes en el ejercicio actual, cuyo detalle es 
como sigue: ■

Amillaramientos y re^istfos con nueva tabla de valores

Cuota del Tesoro, 17’50 por 100.
Recargo para seguros sociales en la Agricultura, 

10 por 100, '■

Total, 27’50 por 100.

AirtHlar amiento sin nueva tabla de vaiores ' '

Cuota del Tesoro, 14 por 100.
• • Recargos para el Tesoro, 5’60 por 100.

R cargo para seguros sociales en la Agricultura, 
12’50 por 100.
Total, 32’10 por 100.

Para iacilitar la formación do los documentos cobra- 
torios de que se trata, la Superioridad autoriza la liqui
dación conjunta de cuota y recargo para el Tesoro, dán- 
c se este caso para el año próximo 'sólo en el pueblo de 
Maleján.

Ahora bien, el recargo para seguros sociales en la Agri
cultura ha de figurar en todo caso en columna indepen
diente, lo mismo en los.repartos que en las listas cóbra
te: ¡as, consignándose también separadamente en los reci
bos de la contribución. x

Al pie de los documentos cobratorios expresados se con- 
Hgnará, por diligencia, el tipo de imposición que se apli-

ca por cada uno de los gravámenes girados, y se expre
sará separadamente el importe que corresponda a la cuota 
del Tesoro y a cada uno de los recargos, debiendo ser la 
suma de to.dos ellos el importe total del documento.

Séptima. El servicio de que se trata ha de estar ul
timado dentro del plazo que se señala en la regla 3.a, es
tando por ello obligados de modo especial los Ayuntamien
tos y las Juntas Periciales, asi como los Secretarios, como 
Jefes que son de estos servicios administrativos, a pres
tarles el mayor interés y presentar los documentos corres
pondientes en esta Administración antes de finalizar el re
ferido plazo, pues en caso contrario seguirá, como conse
cuencia, la aplicación de las sanciones reglamentarias 
contenidas en el art. 81 del Reglamento.de 30 de septiem
bre de 1885 y en el vigente Estatuto de Recaudación, tanto 
en lo relativo a la imposición de multas como a la res
ponsabilidad mancomunada de los Ayuntamientos y Juntas 
Periciales en lo referente al pago de los trimestres * de 
contribución dé los documentos que no estén presentados 
durante dicho tiempo y llevar a ejecución la imposición 
de dichas responsabilidades para asegurar la terminación 
del servicio y el cobro de la contribución a su debido 
tiempo.

Octava. Como consecuencia de lo establecido en la re
gla 6.9 de esta circular, la lista cobratoria de rústica ha 
de constar de las siguientes casillas: una, para el liquido 
imponible; otra, para la cuota del Tesoro y recargo del 
Tesoro, en el caso en que éste tiene aplicación; una ter
cera, para el recargo de los seguros sociales en la Agri
cultura; una cuarta, para la suma de las casillas segunda 
y tercera; y las cuatro siguientes, para los trimestres, en 
el lugar que les corresponda según su cuantía.

Novena. Continuando exentos los contribuyentes cuyo 
liquido imponible por rústica y pecuaria no exceda de 
50 pesetas, se unirá a los dos ejemplares del repartimien
to la certificación que asi lo acredite, consignando en la 
misma los apellidos y nombre de cada interesado y su ri
queza, especificando la rústica, la pecuaria y el total de 
ambas cuando coexistan en un mismo propietario, ya que 
la suma de las dos riquezas es laque determina la exención.

Décima. Con respecto al estado gradual del número 
efe contribuyentes y del importe de sü riqueza imponible, 
quedarán en blanco, como consecuencia de las exenciones 
a que se refiere la regla anterior, las dos primeras cate-, 
gorias.

Lo que se hace público para su exacto cumplimiento por 
parte de los Ayuntamientos a que se refiere la presente 
circular. .

Zaragoza, 8 de octubre de 1957.—El Administrador; 
P. S., E. García Velasco. .

AMILLARAMIENTO SIN NUEVA TABLA DE VALORES

PUEBLO
• Riqueza

■ rústica •

Pesetas

Riqueza 
pecuaria

Pesetas

Maleján .....  1.778 >>

R iqtir 7a Coeficiente Seguros socia- TOTAL
contributivo les en Agricul- contribucióntotal al 19*60 0/0 tura: (12'50 7e) (32-10 7^

— , — _
Pesetas Pesetas Pesetas Peseta»

\rn& 348 222 570
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AMILLARAMIENTOS CON NUEVA TABLA DE VALORES
Riquezas imponibles obtenidas de aplicar al inventario de superficies y recuento de ganadería actualmente

vigentes los tipos de las nuevas tablas municipales aprobadas por la Superioridad
--------------------- ---------------- ----- .......  . , =

Riqueza Riqueza Riqueza Coeficiente 
contributivo

Seguros socia
les en Agricul-

TOTAL

P U E B L O.S rústica pecuaria total al 17'50 °/0 tura; (10 °/o) (27*50 °/o)— — — — —-
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Aniñón ...........................
• " " *■■■■ ■ II ■ ■ -.............. - ' .........

............ 529.199 211.960 741.159 129.703 . 74.116 203.819
Artieda ........................... ............ 82.845 43.925 126.770 22.185 12.677 34.862Bagüés ............ .............. ............ 78.504 , 22.780 101284 17.725 10.128 27.853Boquiñeni ..................... ............ 628.357 146.205 . ‘ 776.562 135.898 77.656 213.554
Caspe.—Sec. Monte Valdurrios... 87.005 87.005 15.226 8.700 23.926El Buste k........................ ............ 94.107 , 70.705 164.812 28.859 16.481 45.340El Frago ........................ ............ 91.084 64.640 155.724 27.251 ' 15.573 42.824Escó ............................... ............ 138.478 45.245 183.723 32.152 18.372 50.524Gallur .............................. ............ 1.596.052 231.550 1.827.602 319.830 182.760 502.590Grisel .............................. ............ 322.464 63.000 385.464 67.456 38.546 106.002Isuerre ............................ ........... 91.751 42.954 134.705 23.573 13.470 37.043Layana ............................ ............ 77.476 72.475 149.951 26241 14.995 41.236Litago ............................. ........... 194.835 69.645 264.480 46284 26.448 72.732
Lituénigo ........................ ........... 106.952 50.795 157.747 27.606 15.775 43.381
Lobera de Onsella ......... ........... 121.3941 82.837 204.231 35.740 20.423 56.163tongas ............................ ........... 134.392 70.915 205.307 35.929 20.530 56.459Lorbés ............................. ............ 60.007 17.580 77.587 13.578 7.759 21.337Luesia ............................. ........... 394.562 200.050 594.612 104.057 59.461 163.518Mallén .............................. ........... 1.197.783 207.190 1.404.973 245.870 140.497 386.367
Mianos ............................ ........... 67.305 25.940 93.245 16.318 9.325 25.643
Monterde ........................ ........... 313259 102.840 416.099 72.817 ' 41.610 114.427
Murillo de Gallego ........ ........... 209.042 61.840 270.882 47.404 27.088 74.492
Navardún ................ ....... ........... 164.996 100.037 265.033 46.381 26.503 72.884
Novallas .......................... ........... , 379.791 98275 478.166 83.680 47.816 131.496
Novillas ........................... ........... 1.808.157 90.010 1.898.167 332.179 189.817 521.996
Nuévalos .......................... ........... 579.795 99.080 678.875 118.803 67.888 186.691
Pintano ........................... ........... 108.160 40.620 148.780 26.036 14.878 40.914
Pradilla de Ebro .......... ........... 422.033 61280 483.313 84.580 48231 132.911
Puesta .............................. ........... 180.714 58.985 239.699 41.947 23.970 65.917
Salvatierra de Esca ...... ........... 138.580 103.290 241.870 42.327 24.187 66.514
Santa Eulalia de Gallego .......... 95.663 : 49.795 145.458 25.455 14.545 40.000
Sigüés .............................. ........... 278.058 79.990 358.048 62.658 ' 35.805 98.463
Sos del Rey Católico ..... ............ 1277.555 531.725 1.809.280 316.624 180.928 497.552
Tiermas ............................ ........... 305.884 128.185 434.069 75.962 43.407 ' 119.369
encastillo ................. . ........... 1.318.932 435.985 1.754.917 307.110 175.492 482.602
Undués de Lerda ........... ........... 196.749 53.290 250.039 43.757 25.004 68.761
Undués Pintano .......................... 103.388 59.470 162.858 28.500 16286 44.786
Urriés ......... .......... .......... ........ 134.035 55.925 189.960 33.243 18.996 52.239
Valpalmas .................................... 216.049 74.875 290.924 50.912 29.092 80.004
Viertas .............................. ........... 181.434 47.465 228.899 40.057 22.890 62.947

Totales ......é__ ........... ' 14.506.826 . 4.075.453 18.582.279 ' 3251.913 1.858.225 5.110.138
r—r- . -—7...............    - —-------- --------------------------- —-

REGISTROS FISCALES CON NUEVA TABLA DE VALORES
Riquezas imponibles obtenidas de aplicar al inventario de superficies y recuentos de ganadería actualmente

vigentes los tipos de las nuevas tablas municipales aprobadas por la Superioridad

" Riqueza Riqueza Riqueza Coeficiente 
contributivo

Seguros socia
les en Agricul-

TOTAL 
contribución

PUEBLOS rústica pecuaria total al 17’50 °/0 tura: (10,7o) (27'50 °/o)
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Castiliscar ............................ .....  416218 * 151.805 568.023 99.404 56.802 156.206
Ejea de los Caballeros ....... .....  5.522.600 1.214.270 6.736.870 1.178.952 673.687 * 1.852.639
Epila ... .....  2.029.743 624.496 2.654.20^ 464.492 . 265.423 729.915
Luna ...■................... t............. .....  2.104.734 349.655 2.454.389 429.518 245.439 674.957
Lucent ..... 677.446 141.280 818.726 143.277 81.873 225.150
Sádaba .....  1.804.925 337.415 2.142.340 374.910 214.234 589.144
Tauste ..... 6.904.564 572.895 7.477.459 1.308.555 747.746 2.066.301
Zuera .. .....  3.332.959 612.780 3.945.739 690.504 394.574 1.085.078

Totales .................. ..... 22.793J 89 4.004.596 26.797.785 ' 4.689.6J 2 2.679.778 7.369.390
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Núm. 4.993
Recaudación de Centribuciones

D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 
de contribuciones e impuestos del 
Estado en la zona de Calatayud;
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio que instruyo con
tra varios deudores por débitos de 
contribución urbana correspondientes 
a los años 1946 1955 y arbitrio mu
nicipal de 1954 del térmtino munici
pal de Calatayud, he dictado la si
guiente '

Providencia.—No pudiendo notificar 
la acumulación de débitos a ios deu
dores comprendidos en este expedien
te que a continuación se relacionan, 
por resultar de paradero desconocido 
o ser forasteros, según acredita la cer~ 
tificación de la Alcaldía que precede, 
asi como no haber persona alguna 
que los represente en la localidad, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación, notifiquese dicha acu
mulación de débitos y requiérase a 
los deudores, mediante edicto publi
cado en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y en los tablones de anuncios 
de la Alcaldía del término municipal 
en que radican los débitos y en la 
oficina de esta Recaudación, para que 
en el plazo de ocho días, a contar 
desde el de la publicación del pre
sente anuncio en el citado periódico 
oficial, comparezcan en este expedien
te o señalen domicilio o representan
te legal, con la advertencia de que si 
no lo hicieran en el plazo señalado 
se proseguirá el procedimiento en 
rebeldía sin intentar nuevas notifica
ciones y se expedirán ' los oportunos ' 
mandamientos de embargo de bienes, 
en el caso de que se trate de inmue
bles o derechos reales”.

Nombre de los deudores 
y débitos por principal

Iñjga Acerete Maluenda, 58’82 pe
setas.

Antonio Ania Clemente, 203’93.
Norberto Bernal Martínez) 121’25. 
Andrés Blas Melendo, 217’33.
Pascual Bueno Monreal, 23’51.
José Cánovas Landín, 43’60.
Compañía Aragonesa de Minas, pe

setas 105’21. । ।
Compañía Aragonesa de Minas, pe

setas 74’48. /
Compañía Aragonesa de Minas, pe

setas 87’57-
Compañía Aragonesa de Minas, pe

setas 218’94.
Compañía Aragonesa de Minas, pe

setas 295’40. , .

Máximo Díaz, 144’17 pesetas. 
Carmen Díaz Gómez, 351’95. 
Francisco Duce Gil, 720’44.
Eladia Escolan o Blasco, 10’06. 

. Vicente Esteban y otros, 59’84.
José Esteras, 29’64.
Jacobo Franco Ruiz de Azagra, pe

setas 275’45.
Jacobo Franco Ruiz de Azagra, pe

setas 29’66.
Benito Gárcia Martínez, 302’43. 
Manuel García Obenza, 176’10.
Benito García Torres, 26.
Modesto Gil Andrés, 319’69. 
Melchor Gil Bercebal, 652. 
Ramona Gil Pelegrín, 283’34. 
Juan Gil Pérez, 44’37.
Juan Gil Pérez, 51*66.
Clemente Giménez Cámara, 89. 
Crescencio Gimeno Ramón, 90’30. 
Encarnación Gómez, 29’66.
Carmen Gómez Cortés, 21’63. 
Jerónimo Gracia Gracia, 33’20. 
Enrique Ibáñez Gimeno, 82’22. 
José-Maria Lahoz Guillén, 463’42. 
Ambrosio Lahoz Mlartínez, 14’09. 
Vda. de Francisco Laino, 89’16. 
Las Fuentes».S. A., 6’26.
Manuel Lagrasa Torcal, 40’45. 
Francisco Layilla Barbero, 359’09. 
Antonio Lavilla Corella, 39’56. 
Ramón Lázaro García, 192’90, 
Elias Lázaro Gil, 49’02. 
Francisco López, 49’47.
Rosa López, 89’75.
Vicente López cortési! 47’04. 
Casilda Lorente Tejero, 26’84. 
Conrado Maluenda Pascual, 243’18. 
Andrés Marco Yagüe, 44’49.
Joaquín Mañés Gasea, 54’51. ‘ 
Carmen Martínez Gaspar, 66’51. 
Vicente Martínez Trigo, 13’96.
Pablo Mateo Lafuente, 71’08. . 
Josefa Merlanes Bueno, 11*07. 
Pascual Parra Abiáni 215’54. 
Bruno Pérez Guillén, 40’24. 
Mariano Pérez Peñalosa, 43’89. 
Mariano Pérez Peñalosa, 110’75. 
Dolores Ramírez Varela, 1.994’26. 
Feliciana del Rey Yus, 2.263’10. 
Feliciana del Rey Yus, 59’34. 
Feliciana del Rey Yus, 272’12. 
Pascuala del Rey Yus, 44’49.
Cirilo Sánchez Yagüe, 14’44. 
Benito Sanz Gimeno, 71’18.
María Sanmiguel, 19’88.
Manuel Serrano Hernández, 132’73. 
Plácida Sierra Martínez, 44’49.

, Mariano Torcal Navarro^ 59’84. 
Vicente Teso Lorenzo, 207’33. 
Herederos de Vicente Vela, 333’79. 
Joaquín Villarroya, 68’23.
Florencio Visiedo Perales, 188’25. 
Florencio Visiedo Perales, 69’36.
Roque Villar Pérez, 68’80.
Manuel y Ciriaca Zapata, 229’10.
Herederos de Francisco Zapata, pe

setas 74’17.

Lo que se publica para general co
nocimiento, en la forma prevista por 
el mencionado artículo de dicho Cuer
po legal.

Calatayud, septiembre de 1957. — 
El Recaudador, Juan Puertas Ibáñez. 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, 
(ilegible).

SECCIUM üUton

Magistratura de Trabajo aúm. 1,

Núm. 5.189
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Zaragoza y su provincia; 
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio núm. 2.237 
de 1957, seguido a instancia de la Ins
pección de Trabajo contra Talleres 
Tollo, por débitos de Montepíos, he 
acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación se 
indican:

Una máquina de escribir, marca 
“Underwoord” 2120286-5, de noventa 
espacios, en buen estado de conser
vación y funcionamiento. Valorada en 
4.000 pesetas.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará én la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
día 2 de noviembre, a las once horas 
de su mañana, debiendo los licitado- 
res que deseen intervenir en la mis
ma depositar en la Mesa de la Ma
gistratura o en la Caja Sucursal de 
Depósitos el 10 por 100 de la tasa
ción. Se advierte que se hará adjudi
cación provisional de los bienes al 
mejor postor, si su licitación alcan
za el 50 por 100 de la tasación y de
posita en el acto el 20 por 100 de la 
adjudicación, concediéndose en tal 
caso 'derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término de 
cinco días.

Dado en Zaragoza a ocho de octu
bre de mil novecientos cincuenta y 
siete.—E] Magistrado, José Lueña del 
Muro.—El Secretario, José L. García.

• • •
Núm. 5.190

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio núm. 2.070 
de 1957 seguido a instancia de la Ins
pección de Trabajo contra Talleres 
Tello, por débitos de segurbs sociales, 
he acordado la venta en pública su
basta de los bienes que a continua
ción se indican:
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Una máquina de taladrar hasta 
15 milimetros, sin marca ni número 
visible, con motor acoplado de medio 
caballo, en buen estado de conserva
ción y funcionamiento. Valorada en 
20.000 pesetas.

Dicha subasta és la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximp 
dia 2 de noviembre, a las once horas 
de su mañana, debiendo los licitado- 
res que deseen intervenir en la mis
ma depositar en la Mesa de la Ma
gistratura o en la Caja Sucurusal de 
Depósitos el 10 por 100 de la tasación. 
Se advierte que se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor 
postor, si su licitación alcanza el 
50 por 100 de la tasación y deposita 
en el acto el 20 por 100 de la adju
dicación, concediéndose en tal caso 
derecho de tanteo al Organismo acree
dor y al deudor por término de cinco 
días.

Dado en Zaragoza a ocho de octu
bre de mil novecientos cincuenta y 
siete.—El Magistrado, José Lueña del 
Muro.—El Secretario, José L. García.

* * *
Núm. 5.191

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Zaragoza y su provincia: 
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio núm. 2.246 
de 1957, seguido a instancia de la Ins
pección de Trabajo contra Talleres 
Tollo, por débitos de Montepíos, he 
acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación se 
indican:

Una limadora de 500 milimetros de 
curso, accionada a transmisión, sin 
marca ni número visible, en perfec
to estado de conservación. Valorada 
en 26.000 pesetas.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
dia 2 de noviembre, a las once horas 
de su mañana, debiendo los licitado- 
res que deseen intervenir en la mis
ma depositar en la Mesa de ila Ma
gistratura o en la Caja Sucursal de 
Depósitos el 10 por 100 de la tasa
ción. Se advierte que se hairá adjudi
cación provisional de los bienes al 
mejor postor, si su licitación alcan
za el 50 por 100 de la tasación y de
posita en el acto el 20 por 100 de la 
adjudicación, concediéndose c n tal 
caso derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término de 
cinco días. .

Dado en Zaragoza a ocho de octu
bre de mil novecientos cincuenta y 
siete.—El Magistrado, José Lueña del 
Muro.—El Secretario, José L. García.

Núm. 5.192
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Zaragoza y su provincia: 
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio núme
ro 2.083 de 1957, seguido a instancia 
de la Inspección de Trabajo contra 
Ricardo Chueca Gil, por débitos de 
seguros sociales, he acordado la ven
ta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se indican:

Una lavadora eléctrica miarca “Ke- 
ty”, sin número visible, en perfecto 
estado de conservación y funciona
miento. Valorada en-2.300 pesetas.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
día 2 de noviembre, a las doce horas 
de su niañana, debiendo los licita- 
dores que deseen intervenir • en la 
misma depositar en la Miesai de la 
Magistratura o en la Caja Sucursal de 
Depósitos el 10 por 100 de la tasa
ción. Se advierte que se hará adjudi
cación provisional de los bienes a! 
mejor postor, si su licitación alcan
za el 50 por 100 de la tasación y de
posita en el acto el 20 por 100 de la 
adjudicación, concediéndose en tal 
caso derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término de 
cinco días.

Dado en Zaragoza a ocho de octu
bre de mil novecientos cincuenta y 
siete.—El Magistrado, José Lueña del 
Muro.—61 Secretario, José I. García.

* ♦ *
. Núm. 5.193

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Zaragoza y su provincia;
Hago saber: Que en méritos' del 

procedimiento de apremio núme
ro 2.236 de 1957, seguido a instancia 
de la inspección de Trabajo contra 
Luis Tomé Company, por débitos de 
Montepíos, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se indican:

Una máquina de escribir, marca 
“Hispano Olivetti”» M. 40, sin número 
visible, en perfecto estado. Valorada 
en 3.000 pesetas.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de. Traba jo el próximo 
dia 2 de noviembre, a las.doce horas 
de su mañana, debiendo los licitado- 
res que deseen intervenir en la mis
ma depositar en la Mesa de la Ma
gistratura o en la! Caja Sucursal de 
Depósitos el 10 por 100 de la tasa
ción. Se advierte que se hará adjudi
cación provisional de los bienes al 
mejor postor, si su licitación alcanza 

el 50 por 100 de la tasación y depo
sita en el acto el 20 por 100 de la 
adjudicación, concediéndose e n tal 
caso derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término de 
cinco días.

Dado en Zaragoza a ocho de octu
bre de mil novecientos cincuenta y 
siete.—El Magistrado, José Lueña del 
Muro.—El-Secretario, José L. García.

♦ ♦ ♦
Núm. 5.194

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Zaragoza y su provincia: 
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio núme
ro 1.975 de 1957, seguido a instancia 
de la Inspección de Trabajo contra 
Gaspar Pont Gras, por débitos de se
guros sociales, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se indican:

Una máquina repasadora, marca 
“Houget a Testona B. Veiviers”, sin 
número visible, en perfecto estado de 
conservación y funcionamiento. Va
lorada en 1.500 pesetas.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
dia 26 de octubre, a las doce horas 
de su mañana, debiendo los licita- 
dores que deseen intervenir en la 
misma depositar en la Mesa de la 
Magistratura o en la Caja Sucursal 
de Depósitos el 10 por 100 de la ta
sación. Se advierte que se hará ad
judicación provisional de los bienps 
al mejor postor, si su licitación al
canza el 50 por 100 de la tasación y 
deposita en el acto el 20 por 100 de 
la adjudicación, concediéndose en tal 
caso derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término de 
cinco dias.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
septiembre de mil novecientos cin
cuenta y siete.—El Magistrado, José 
Lueña del Muro. — El Secretario, 
José L. García.

________

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos re

glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de íOs que a continuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1958, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen convenientes. 
Anteproyecto de presupuesto ordi

nario
4.808. —Ruesca
4.832. — Rueda de Jalón
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, 4.837.— Aldehuela de tiestos 
4.881.—Tobed .
4.891. Tie.rga < '

Apéndice al amillaramiento
4.812. — Zuera

Expediente de suplemento de crédito 
. 4.832.—Rueda de Jalón

4.867. —Gelsa de Ebro . 
4.890. —Tierga

Expediente de transferencia de cré
dito

4.867. —Gelsa de Ebro .

Lista cobratoria de urbana 
4.873. —Cal cena 
4,875.—Mué! 
4.877. —Pomer
4.900. —Purujosa

Lista cobratoria de rústica 
4.873. —Cal cena
4.875. —Muel
4.877. —Pomer , . 
4.900. —Purujosa.

Lista cobratoria de pecuaria
4.877. —Pomer

Matricula industrial
4.805. —Villar de los Navarros 
4.809. —Samper del Salz 
4.810. —Longares 

■ 4.813.—Jar aba 
4.829. —Lobera de Onsella 
4.831. —Isuerre ■ 
4.835.—Malón 
4,841. —El Frago 
4.843. —Castejón de las Armas. 
4.844. —Uncastillo 
4.867. —Gelsa de Ebro 
4.871. —Mohegrillo 
4.873. —Cal cena 
4.875. —Muel • ‘ ■ 
4.876. —Nuévalos • , 

' 4.877.—Pomer 
4.878. —Valpalmas 
4.885. —Maleján 
4.886. —-Salillas de Jalón 
4.88$ .—Ambel 
4.889. —iSabiñán • ' 
4.892. —Cervera de la Cañada 
4.894.—Used 
4.898. —Cu arte de Huerva 
4.899.—E ría 

f 4.900.—Purujosa
Ordenanzas fiscales

4.836. —Caspe 
4.889. —Sabiñán

Padrón de automóviles 
-> 4.809.—Samper del Salz 

4.810.—Longares • 
4.813. —Jaraba 
4.829. —Lobera de Onsella 
4.831: —Isuerre . 
4.833. —Caspe 
4.834. —Los Fayos, 
4.835. —Malón 
4.843. —Castejón de las Armas" 

4.844. —Uncastillo 
4.^67. —Gelsa de Ebro 
4.871. —Monegr i 11 o 
4.873. —Cal cena 
4.875. —Muel ' . 
4:876.—Muévalos 

• 4.877.—Pomer 
4.878. —Valpalmas 
4.881.—Tobed 
4.885. —Maleján 
4.886. —Salillas de Jalón 
4.888. —Ambel 
4.889. —-Sabiñán 
4.892. —Cervera de la Cañada 
4.894. —Used 
4.898. —Criarte de Huerva 

. 4.899.—Erla 
4.900. —Purujosa

Padrón de arbitrios por diferentes 
conceptos 

4.875. —^Muel

Padrón de rústica 
4.875. —Muel

Padrón de urbana 
4.8711.—Mtinegrillo 
4.873. —Calcen a 
4.875. —Muel •
4.876. —Nuévalos 
4.877. —Pomer 
4.900. —Purujosa.

Padrón de edificios y solares 
4.889. —Sabiñán

Presupuesto ordinario.
4.829. —Lobera de Onsella 
4.831. —Isuerre 
4.838. —Salvatierra de Esca 
4.867. —Gelsa de Ebro 
4.871. —Monegrillo 
4.875. —Muel 
4.877. —Pomer 
4.897. —Sigüés 
4.899.—Erla

Presupuesto extraordinario 
4.872. —Castejón de Alarba

Proyecto de presupuesto ordinario 
4.835. —Malón 
4.898. —Cuarto de Huerva

Reparto de rústica, urbana y pecuaria 
4.876. —Nuévalos .
4.889. —Sabiñán
4.898. —Cuarto de Huerva

' Núm. 5.172
MEDIANA DE ARAGON

Habiendo o-tedado desierta, por fal- 
tá de licitadores, la subasta para la 
adjudicación de los pastos de montes 
de este municipio en el año 1958, cu
yo anuncio fué publicado en el "Bole
tín Oficial” de la provincia núm. 206, 
del di^ 11 de septiembre último, se 
convoca y anuncia por medio* del pre
sente la celebración de segunda su
basta, que se celebrará él siguiente 

día hábil a los veinte, también hábi
les, siguientes al en que aparezca 
el anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Tandrá dicha segunda subasta lu
gar a las trece horas, y los pliegos 
para tomar parte en ella deberán 
presentarse hasta las troce horas del 
día anterior ail de la apertura de 
plicas.

Las condiciones y tipo de licitación 
son los mismos que sirvieron de base 
para la primera subasta, encontrándo
se expuestos al público en el tablero 
de anuncios de esta Casa Consistorial 
y en el “Boletín Oficial” anteriormen
te citado.

Mediana de Aragón, 9 de octubre 
de 1957.—El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.173
LA ZAIDA •

. En cumplimiento de lo acordado por 
este Ayuntamiento, se anuncia subas
ta pública para la ejecución de las 
obras de abastecimiento de aguas 
por medio de fuentes públicas a esta 
localidad, bajo el tipo de licitación, 
en baja, de 380.000 pesetas. -

El plazo para 1a realización ' de 
estás obras será de seis meses a par
tir de la fecha en que se notifique la 
adjudicación definitiva de esta subas
ta, siendo la garantía provisional para 
licitar de 7.600 pesetas (2 por 100 del 
tipo de licitación), y la garantía de
finitiva. de 15.200 pesetas.

Los pliegos, proyectos, memorias y 
planos v demás documentos que inte
gran este expediente estarán de ma
nifiesto en la Secretaria de esta Cor
poración municipal durante los dias 
laborables y horas de oficina.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante las horas de diez a una de la 
mañana, en los veinte días hábiles si
guientes al do la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, reintegradas conforme a 

■la Ley del Timbre vigente y con arre
glo al modelo de proposición que a 
continuación se inserta.

La apertura de plicas se verificará 
en la Casa Consistorial de este Ayun
tamiento a las "doce horas de! día si
guiente hábil que siga al último de 
los señalados para la admisión de 
proposiciones.

El importe de estas obras se abo
nará con cargo al presupuesto extra
ordinario tramitado ai efecto, no pre
cisando ninguna autorización para la 
valide7 de este contrato.

La Zaida, 8 de octubre de 1957. — 
El Alcalde, Luis Lierta.

• W*
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Modelo de proposición

D....... de ... años, estado ..... y 
vecino de ....... habitante en la callé 
de ......, número .... bien enterado de 
los pliegos de condiciones facultati
vas' y económico-administrativas, asi 
com(o de los demás documentos obran
tes en el expediente, que han de regir 
en la subasta pública relativa a las 
obras de abastecimiento de aguas a 
esta localidad por medio de fuentes 
públicas, se compromete a ejecutar 
dichas obras, con sujeción .a dichos 
pliegos y proyecto redactado, por la 
cantidad de pesetas ......  cénti
mos (en letra).

Declara el licitador, bajo su res
ponsabilidad, no hallarse comprendi
do en ninguno de los casos de inca
pacidad o incompatilidad señalados 
por los artículos 4.” y 5.- del Regla- 
tnento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 1

(Fecha, y firma del proponente).

SF.KI8N
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

/ Requleitorias
Be/e apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial, y ante el 
fuez o Tribunal que se señala, se te 
cha, llama y emplaza, encargán^ 
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro* 
cedan a la busca, captura y conduc 
el*n de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal. 
ron arreglo a /os artículos 512 K 
3U de la Ley de Enjuictamiente 
Criminal y 664 de la Ley de Enjue- 
cfamlento Militar y de Marina.

Núm. 5.092
LABORO A FORCEN (José), de 20 

años, hijo de Santiago y de Rosario, 
soltero, albañil, natural y domiciliado 
en Ejea de los Caballeros (Zaragoza), 
cuyo paradero actual se desconoce, 
procesado que fué en sumario instrui
do en el Juzgado de instrucción nú
mero 1 de Zaragoza con el núme
ro 134 de 1942, sobr.e hurto, compa
recerá en dicho Juzgado en el tér
mino de diez días, a contar de la in
serción de la presente en los “Bole
tines Oficiales”, a fin de cumplir la 
condena impuesta en dicha causa.

Núm. 5.093 #
LABORDA FORCEN (José) de 20 años, 

hijo de Santiago y de Rosario, 
soltero, albañil, natural y domicilia
do en Ejea de los Caballeros, cuyo 
paradero actual se desconoce, proce
sado en sumario instruido en el Juz
gado de instrucción número 1 de Za
ragoza con el número 118 de 1942, 
sobre hurto, comparecerá en dicho 
Juzgada en el término de diez días, 
a contar de la inserción de la presen
te en los “Boletines Oficiales”, a, fin 
de cumplir la condena impuesta en 
dicha causa.

’ —MI" • " "

Núm. 5.094
’ í.ABORDA FORCEN (José) de 20 años, 
hijo de Santiago y de Rosario, 
soltero, albañil, natural y domicilia
do en Ejea de los Caballeros, cuyo 
paradero actual se desconoce, proce
sado en sumario instruido en el Juz
gado dé instrucción número I de Za
ragoza con el número 118 de 1942, 
sobre atentado, comparecerá en dicho 
Juzgado), en el término de diez días, 
a contar de la inserción de la presen
te en Iqs “Boletines Oficiales”, a fin 
de cumplir la condena impuesta en 
dicha causa. .

PflWTF NO OFJCML

Núm. 5.182

Junta de Adquisiciones y Enajenaciones 
- de la 5.a Región Militar

Expediente A-34-57
A las once horas del día 6 de no

viembre próximo se reunirá esta 
Junta en ej local que ocupa en el 
Castillo de la Aljaferia (pabellón A. 
segundo izquierda), para la adquisi
ción por subasta de 41.084 quintales 
métricos de leña-ranchos y 7.850 quin
tales métricos de leña-hornos para 
cubrir las atenciones de esta Región 
Militar durante el primer semestre 
del próximo año 1958, de los Estable
cimientos de Intendencia que a con-' 
tinuación se citan:

Leña-ranchos
Almacén Regional de Intendencia 

de Zaragoza, 23.690 Qm.
Depósitos de Intendencia de: 

Calátayud, 660 Qm.
• Huesca, 6.379 id.

Jaca, 4.670 id.
Barbastro, 4.320 id.
Sabiñánigo, 540 id. •

■ Soria, 175 Qm.
Guadalajara, 650 id.

Leña-hornos '
Almacén Regional de Intendencia 

de Zaragoza, 3.940 Qm.

Depósitos de Intendencia de: .
Jaca, 3.360 Qm.
Cuadalajara, 550 id.

Las ofertas se presentarán ante el 
Tribunal a partir de la hora señala
da, durante un plazo de treinta mi
nutos, en triplicado ejemplar (origi
nal y dos copias), bajo sobre cerrado 
y lacrado, acompañadas de la docu
mentación exigida en los pliegos de 
condiciones, los cuales están a dis
posición de los oferentes en la Secre
taria de esta Junta los dias labora
bles, de once a trece horas.

El presente anuncio será abonado 
a prorrateo entre los adjudicatarios 

Zaragoza, 7 de octubre de 1957.

• • • v

• Núm. 5.198 11
Expediente A-35-57

A las doce horas del di a 6 de no
viembre próximo se reunirá esta 
Junta en el local que ocupa en el 
Castillo de la Aljaferia (pabellón A, 
segundo izquierda), para la1 adquisi
ción por subasta de 17.964 quintales 
métricos de leña-ranchos, suplemento 
del segundo semestre del año en cur
so, en la 5? Región Militar, en los 
Establecimientos de Intendencia que 
a continuación se citan:

Almacén Regional de Intendencia 
de Zaragoza, 3.500 Qm.

Depósitos de Intendencia de:
Calatayud, 2.000 Qm.
Huesca, 4.001 id.
Jaca, 2.200 id.
Barbastro, 70o id.
Arañones, 5.183 id.
Soria, 250 id.
Guadalajara, 130 id.

Las ofertas se presentarán ante el 
Tribunal a partir de la hora señala-, 
da, durante el plazo de treinta mi
nutos, en triplicado ejemplar (origi
nal y dos copias), bajo sobre cerrado 
y lacrado, acompañadas de la docu
mentación exigida en los pliegos de 
condiciones, los cuales están a dispo
sición de los oferentes en la Secreta
ria de esta Junta los dias laborables, 
de once a trece horas.

El presente anuncio será abonado 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Zaragoza, 9 de octubre de 1957.

Impr e nt a de l  Ho g a r Pig r a t e l l i .


